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alettn 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que loe Sree. Alcaldes y Soeretarlos raeiban 
loa niimerofl del BOLKTÍN que correspondan al dis-
trito dispoziúran que se flfe un ejemplar en el sitio 
¿a ¿outumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
d-.i niiaiero eiyuiente. 

LOA Secretarios cuidaran de conservar los BOLS-
IWHH colecQioDRdos ordeoadámente para su eneua-
Ac'-miiÓTt, quo deberá ventíctrse cana año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, A 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestra y 15 pesetas al 
«fio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a inBtancia de parte no pobre, se inserta
ran ottcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día H de Agosto) 
7RBSIDSNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Ucy y la Reina Re-

.geute (Q. D . G.) y Augus ta Real 

. Familia coDt inúan .BÍQ novedad, ea 

sa ¡ m o a r t a n t e salud. 

i fin de que previo p i g o dn los gas
tos ucasii nadoo pase á recogerlo. 

León 14 de Ago t to l»00 
n OohwaHdor. 

R m i a T^|« Perca 

GOBIEBNO DE PUOVINOIA 

'. - SECBBTABIÁ' ^ " 

Negociado.Z.' . 

-' . E l t imo . Sr. Director genera) de 
&t. ' ibleciniientos penales en tele-:: 
frí-ima de 11 del actual me dice lo 
siguiente: J_ " 

«Sirvasé V . S. ordeanr l>i busca y 
--captura de Fernando Castillo Carra-

talH, ttiífado de. la ' es thc ióo de Éspe-.-
Inv i?l *¿7 di» Julia u l t imo al'ser con-
diioido por la ( ínardia c i v i l . Es.na-

"tur.-.l de Torr«rit.e-(Viilenc¡ii), 'dé 21 
afiuar.eiiltero', labrador, pt'lo, c e i M y -

--•liiw'nogros, t>?riz-y cara regulares, 
baiba poca, color morefio, estatura' 

• l '(i '-(l me t r e s .» ' " , . % z v : • 
,.. Lo que sé Hace público en este pe-

:rió<iíco otíciñl paru' cbuocimiftnto.de 
las autoridades y fue'za pública de
pendiente de este Gobieroo. 

1-eoii 13 de Agosto d« 1900. 
Bt Gobernador. 

Hanuta Toja l ' é m 

Begún me participa el Alcalde dé 
MnriHs de Patulles «u comui i icac ión 
de o del actual, el 12 de Julio ú l t i 
mo desapa r - c ió de lus pastos de 
uquella vi l la un caballo de la pro-
pn-'d ul del vecino Kegiuo González ; 
cuyas sefiae son Ir.s siguientes: pelo 
ciistafio claro, cr in y cola recorta
das, nlzadu 6 cuartas, p r ó x i m a m e n -
t«, bei rudo do las cuatro extremida
des, y tiene una espundia en el pe
cho. 

I.o que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno, dando 
cuenta, si fuese habido, á su d u e ñ o , 

U n Juez instructor mi l i ta r de esta 
plazi. me interesa h busca y captura 
del soldado Antonio López Gonzá lez , 
que desembarcó en el puerto d é Car
tagena el 7 do Enero de' 1899, pro 
cedente del Ejérci to de Cuba. 

Lo que se hace público en este pe 
riodico oficial para conocimiento de 
las autoridades y fuerza públ ica de 
pendiente de e s t é Gobierno, y caso 
de ser habido áe da tó oportunamente 

' c u á n t a para ponerlo en Conocimien
to de la autoridad que lo réclai i ia . 

León 14 de Agrosto dé 1900. _ " 
•" " * . BiOobtravior, . 

' RaMiia T a j * P í r e a 

. AYUNTAUIRNTUS 

Alcaldía coMtilucioiuil.de -
£ago de Canuxdo. ' 

- Formadas las cuentas municipa-, 
les de este Ayuntnmieuto, rendidas, 
por e l Depositario y Alcalde, corres
pondientes al ejercicio de IN98A 99 
y primer seDaéstre de I 8 « 9 á 1900, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de este .Ayuntamiento, 
por t é r m i n o dé quince d í a s durante 
cuyo plazo pueden cuantas personas 
lo deseen examinarlas formular 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

.Lago de Caruci'do 6de Agosto de. 
1900.—El Alcalde, Manuel Bello. . 

lebrarse ni dia 21 de los corrientes, 
por pujas á la llana,ea l a s á i s con 
sistorial de*ate Ayuntamiento , des
de las ocho i las doce de la maiUna 

Si eu esta subasta no se presen 
tase proposición a lguna, -'6 celebra -
rá unaseguuday ú l t im i e l día 3 1 , 
en iguales huras, admi t i éndose pos
taras por las dos terceras partes; 
siendo en este caso vá l ido el arrien
do solamente por un a ñ o . Las con
diciones á que h a b r á n de sujetarse 
los licitadores ó arrendatarios cons -
tan en los respectivos pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal . 

Barrios de. Salas 9 de Agosto de 
•1900.— E l ' Alcalde en f u n c i o n e s , 
Cándido Fe rnández . ., 

A tcaldia constitucional de 
Barrioi de Satas 

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales acordados co
mo primer ensayo para hacer efec
t ivo el cupo de consumos y sus re
cargos del a ü o natura! de 1901, per
tenecientes á este Ayuntamiento , se 
saca en arriendo i venta libre por 
e l periodo de uno á tres «Bus, bajo 
el t ipo de 12.031 pesetas con 64 c é n 
t imos , á que asciende cada a ñ o , 
en cuya suma va incluido el 3 por 
100 para cobranza y conducc ión de 
caudales, y la subasta hab rá de ce-

Alcaldii cnutltucioHal Je I 
Vlltadecante -.•:.. - ' / - .! 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el a ñ o de 1901, con 
adición del s e g u n d ó semestre de ' • 
1900, se halla expuesto al - público 
eu la. Secretaria de e s t é A y u n t a 
miento por t é r m i n o , de ocho dias 
para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan formular las 
reclamaciones que convidaren per 

.' tinentes; piies pasado el indicado ' 
t é rmino no les se*áii ateudidas. . -
' Villartecanes 10 de A g o s t o de 

1900.—El Alcalde, A g u s t í n Garcia'. 

: Alcaldía constitucional de 
fillnguejida 

Loe d í as 19, 20 y 21 del corriente 
mes, desde Jas nu -ve de la m a ñ a n a 
á lus cuatro de la tarde es ta rá abier
ta la recaudac ión de las. cont r ibu
ciones directas de este Ayuntamien
to por rús t ica , urbana é industrial , 
corrt'Spondiontes al tercer tr imestre 
del nño actual, cuya recaudación se 
verificará eu la casa consistorial del 
Ayuntamiento y á cargo del Recau
dador D. Celestino Huerga. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para que l l e 
gue á conocimiento de todos los 
contribuyentes. 

Villaquejida * 11 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Secundino Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamandos 

-Los días 19 y 20 del actual t e n d r á 
lugar .la cobrauza del tercer tr imes- -
tre de la con t r ibuc ión ter r i tor ia l é 
industr ial . 

Villamandos i 12 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
_ Villtué ' ] ; " , ' 

No habiéndose presentado ni un 
solo contribuyente á satisfacer sus 
cuotas de terr i tor ial é industrial por 
el.'.tercer trimestre de este a ñ o en 
los d ías seflalados 7 y.8 pasados, m - -
dica que nd han sido -vistos. los 
anuncios expuestos al público en los-
sitios de coatumbre de los tres pue
blos del Municipio y BOLETÍN OFICIAL 

"dé la."proviuc¡a,-;debido' á lu época 
q u é estamos atravesando con la re-
colécción de los granos, y .compren-- ' 
dléudolo asi la Corporación, ha tem-

'do á bien s e ñ a l a r l o s , d ías 23, 24 y . 
25 del corriente.Jesde las nueve de 
la m a ñ a n a á las t i és de la tarde para 
dicha cobranza, con él iiií de.(evitar 
los recargos de in s t ruec ión , que pa
g a r á n i r remia ib leménte todos aque
llos que dejen pasar los menciona--
dos días sin reo ger dé la recauda
c ión .vo lun t a r i a , q u é tértuiiia el i b 
del que cursa, sus recibos: . 

••.'• Lo que se anuncia en e l ' BOLETÍN 
OFICIAL rie la provincia por segunda 
y ú t ima vez para conocimiento de 
los contribuyentes forasteros. 

Villacé 10 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Desiderio Cabillas. 

A kaldla constitucional de 
Pcramanes 

S e g ú n me participa el vecino-de 
Faro, de este distrito municipal , Va
lent ín González Alvarez, su hijo Ho-
liodoro González Kodrtguez, de 30 
años de edad, desaparec ió de la casa 
paterna hace unos d ía s , i g n o r á n d o 
se su actual paradero. Padece de 
enajenación mental j va indocu
mentado; cuyas s e ñ a s son: estatura 
regular, color bueno, bigote negro, 
y viste traje claro. 

Se ruega i las autoridades y de
pendientes de las mismas procedan 

\ '•'<••;• y* 
; i ; . 

http://coMtilucioiuil.de


i la busca y cu p tu ra, poniéjidolu á 
disposicióu de su padre, ai fuese 
habido. 

Peraiizanes 7 de Agosto de 1900. 
— Bi Alcalde accideutal, Valebtin 
F e r n é o d e i . 

Alcaldía eonslilvcioniU dé 
Ponfrrrada 

De la feria de esta v i l l a , el 7 del co
rriente, Fe le ex t r av ió al vecino de 
Dehesus, D. Casiano Reguera, una 
vaca de l«s ceBiis siguieutes: pelo 
cahtufiu, «ata cerrada, cabeza pe
q u e ñ a , y uu poco caída de cola; vale 
p r ó x i m a m e n t e 175 pesetas. 

La petsuria que la haya recogido 
da rá cunocimieuto á su d u e ñ o , quien 
pasará i recogerla. 

Ponferrada 9 i¡« Agosto de 1900. 
— E l Alcalde, Yeremundo Nieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

A k a l ü a eomtííueional de 
Carrocera 

Ka los dios 17, ¡ 8 j 19 del corr ien
t e mes t e n d r á lugar eu este A y n a -
táDi ie t to la recüudiicióo de cont r i -
bnciones de ei-te Ayuntamiento del 
tercer trioiestre del corrieote u ñ o , 
•donde concur r i r án los cont r ibu
yentes á satisfacer sus respectivas 
cuotas en Ins sitios de costumbre. 

Oariocera 12 de Agosto de 1900. 
— E l Alcalde, J i s é Alvarez. 

JOZOADOS 

Cédula iecitocM* 
Cor resolur.ióo de esta fecha,dic

tada por el Sr. Juez ejoicitante de 
este partido eu e! sumario seguido 
por hur to de «Abanas, se ha acorda
do puHiesr l i preseote eo el BOL» 
TIN OFICIAL de esta provincia y (7a-

• cela te -Madrid para que surta los 
cfect. s de. la c i t n c i ó n de Antonio 

- Durán ( ¡oñzá l íz , vec inó 'que ; fué de 
esta ciudad, y cuyo paradero actual 
se ignora, é tiu de que comparezca) 
aule «ate Juzgado, dentro del t é r 
mino d« di^z d i t s , á prestar declara-
Clon' eu dichii causa é instruir le de 
lo dispuesto en el art . 109 de la ley 
.de Enjuiciamiento ór imina l ; aperci-
binb que de no hacerlo le pa ra rá el 
p e i j u i c i í á que hubiere lugar. , 

Leónt* de Agostode 1900.—Helio-
uoro D ó m e n c i h ; ! <• " 

I ) . F r n n c i s c ó ' T o r r e s Bábi, Juez de 
pnn'era instancia i de la v i l l a de 
Mt i rgs de Paredes y su partido. 
Por «I p rnséu te hago saber: Que 

para h >cer pi.go á U Kicardo Alva-
rez Subugo, vecino de Oirujales, de 
ui.ii suma de posutan, se sacan á p ú 
blica subasta, como de la pertenen
cia de Carmen Rodrigiiez. vecina 
que fué de Sosas de Laceana, los s i 
guientes ¡ ' 'mueble»: , 

E n Soeat ¿t Lateana 

¡ ° Una t ierra, al sitio de 
las Cortinas, de tres cuarta
les de cabida: linda Naciente, 
con otro de Manuel O t i z ; U e -
dionia, con otra de Juan S u á -
' t z ; Poniente,con otra de Ma
nuel de Alba, y Norte, con 
camino real; tasada en dos-
cieut ts cincuenta pesetas.. . 250 

2.* Un prado, al si t io de 
las Cruces, cabida de dos ca
rros, poco m á s ó menos, pro-
indiviso con otros dos carros 

de tap io , pertenecientes á 
Bernardo y ¡Salomé, herma 
nos de l i Carmen: lindan los 
cuatro carros expresados: al 
Naciente, con rio; Mediodía, 
Callejón; Poniente, camino 
servidero, y Norte, con otro 
de Genoveva Rabanal; tasado 
en qoiuieutas pesetas 500 

3. Una tercera parte de 
la mitad de la casa que habi
ta Adeodato de la Llana, radi 
cante en el casco de este pue
blo, si t io de la Calleja, proin-
diviso con más de D. Bernar
do Rodr íguez y la D." Salo
m é , que linda toda ella al 
frente é izquierda, con dicha 
calleja; espalda, con huerio 
de la Sa lomé y Bernardo, y 
derecha, co'i era de José Fer
nández , cubierta de paja, con j 
diferentes oficioat* y una su
perficie, con inclusión del co
r ra l , oe unos doscie'itos se . ] 
senta pies; tasada esta mitad ', 
en doscientas cincuenta pe ¡ 
s e t a s . . . . . . . . . 250 i 

4 ' Va prado, t i tulado el ; 
Nuevo, de dos carros de ta - ! 
p in , que linda al Este, con 
r io; Sur, tierra de J o s é Fer
n á n d e z ; Oeste, prado de Na- 1 
tal Sabugo, y Norte, cal lejón; : 
tasado en m i l p e s e t a s . . . . . . . 1.000 

Para el remate de estas fincas se 
seña ló el di» treinta y uno del mes . 
actual, y hora de las unco Je la ma- i 
ñ a u a , en la sala de audiencia de es
te Juzgado. 

Se hacen --las advertencias, s i 
guientes: " 

1. ' No. existe t i tu lac ión de las 
fincas expresadas, pero se supl i rá 
por medid d é información posesoria, 
á costa de la ejecutada. 

2. * Para tomar parte e n ' l a su-
basta se necesita cous gnar previa- -. 
mente en la mesa del Juzgado e l ' 
diez por ciento del t ipo de t a sac ión . 

Murías de Paredes seis de Agosto 
dé m i l novecieiitos.—Francisco To
r n a . — E l Secretario,Magio F e r n á n 
dez. --'••L. V.;;---• 

U . Pedro de Üzqt i iaco y López, Juez 
• dé ins t rucción dé Valéociá dé Don -
Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria sé cir : 

.te; llama y emplaza ! ¡in se je tó d e é ; 
conocido que el dia'18 del actual ró- ; 
bó dé la casa de Agns t in C a s t a ñ o , I 
vecino d é Villamarco, 700 ú 800 rea- 1 
les; cuyo sujeto es de las s e ñ a s s i - • 
guientes: viste chiqueta negra, pan
ta lón del mismo color, sombrero co
lor café, y calza alpargatas, para 
que dentro del t é r m i n o Me diez dios, 
a contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, se presente eu la sala de 
audiencia de este Juzgado con el 
fin de declarar en la causa cr imina l 
que me hallo i n s t r u y é n d o por robo 
de dinero al referido Agustio Casta
ñ o ; previniéndole que de no compa
recer en. dicho t é r m i n o le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente y se rá decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducc ión á e s t e 
Juzgado con las seguridadesdebidaa 
al referido sujeto, caso de ser habido. 

Dado en valencia de D. Juan á 7 
da Agosto de 1900 —Pedro de Uz-
quiano.—El Escribano, Silvano Pa
ra mió . 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A DE S A L A M A N C A 

Junta de loe Colegios universitiriot 

Hal lándose vacsote una beca en 
el suprimido Colegio menor de San 
Ildefonso,de esta ciudad, se hace sa
ber asi para que los jóvenes que de
seen o p t t r á e t l a d i r ig i rán sus instan
cias documentadas al exce len t í s imo 
Sr. Rector de esta Universidad, pre 
Bidente de la Junta de los Colegios 
universitarios,dentro del t é r m i n o de 
un mes, á contar desde la publica
ción de esto anuncio en la ¿¡aceta de 
Madrid y Bolclinte ofcinlet de las 
provincia? de Lenu y Salamanca. 

Eu la provisión de esta b;ca se 
g u a r d a r á el siguiente orden de pre-
lac ión: 

1. * Los parientes del fundador 
D. Alonso de San Mar t iu , natural 
que fué de Santa Marín» del Rey, 
provincia de León, y de entre és tos 
los descendientes de D. Antonio Sao 
Mar t in , s brino de a q u é l , natural y 
vecino que fué del pueblo de Turcia, 
eo la misen i prov ncia. 

2. * LosdesceodientesdeD Alon
so de Gavilanes y D.* Is .bc l V i l l a -
simpliz, su mujer, uaturuies de San 
Román de la Ribera de Ó r v i g o y ve -
c ióos de la ciudad de León; y 

3. ° Los descendientes de D. Pe
dro Carvajal, natural que fué del re
ferido pueblo de Santa Marina. 

Es defecto de los auteriures, t o n -
drán opción los naturales del mis
mo Santa Marina y los bautizados 
en la parroquia de San J u l i á n , de 
é s t a ciudad, y tanto eu (-icos casos 
como en el de no present irse aspi-
rantes comprendidos en dios, se 
adjudicará la beca a l que n -•muestre 
mayores cenocimioutos od O r a m á 
tica lat ina. 

. Serán 'Condic ionés g é o a r a l é s para 
todos los aspirantes las de profesar 
la rel igión ca tó l ica y ser hijos l e g í 
t imos. . ; * -

El agraciado podrá estudiar cua l 
quiera de las C i . reras que se hallan 
establecidas eu esta Universidad l i 
teraria, donde precisamente ha de 
hacer sus estudios; d is f ru tará la 
pensión de dos pesetas dianas du-

. rá i i t e I todó- e l . afló; - t éod rá . opción, 
a d e m á s á que se le costeen los co
rrespondientes t í tu los de Bachiller, 

-Licenciado y Doctor, y á disfrutar 
otras (uúchas ventajas, s i hiciere sñ 
carrera'eo lasvcondicioues estable-, 
oídas al electo; de las cuales, así 
como de todas las domás á que ba-
bra de ' sómete r se . se rá oportuuamen-' 
te enterado. . ' 

Salimauca 7 de Agosto d é 1900. 
— E l Rector Presidente, Maioés Es-
perabé Lozano.— El Vocal Secreta
r io , Salvador Cuesta. 

U N I V E R S I D A D J L I T E R A R I A 0 E OVIEDO 

De conformidad á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 6 üe Julio y 
10 de Agosto de 1877, durante el 
próximo Septiembre, de diez de la 
m a ñ a n a á dos de la tarde, excep
tuando el dia 3') un que las oficioss 
e s t a r án abiertas al publico hasta laa 
doce de la noche, se podrá efectuar 
en las Facultades de Derecho y Cien -
cias y carrera del Notariado, do esta 
Universidad, la matricula ordinaria 
para el curso de 1900 á 1901, y en 
todo el mes de Octubre l a extraor
dinaria. 

Para solicitar cualquiera de las 

dos matriculas se facil i tará en la 
por ter ía do la Secret.-irin general 
mediante el pago de 10 léii t iunK[ 
una cédula de inscr ipción eu la quü 
se exp resa rá clara y oMcuudamet te 
el nombre, naturaleza y edad del in
teresado, y las asigm.turas eu que 
se ha de formalizar la matricula. 

A l presentar en el negociado co-
rrespondionte la menciouaiiu cédula 
de i n s c r i p c ó u , a c o m p a ñ a d a de la 
personal y de tantos timbres móviles 
de 10 c é n t i m o s como asignatuias 
soliciten, m á s des, les a luim os de. 
Derecho y Notariado i n g r e s a r á n el 
importe de sus ma t r í cu la s en papel 
de pagos al Estado, y los de Cien
cias en metá l ico , á razón de 20 pe
setas por cada una de las ordinarias 
y 40 por cada extraordinaria; de
biendo pagar después eu l . i Secieta-
ta r í a de la respectiva Facultad 2 pe
setas 50 c é n t i m o s eo me tá l i co por 
cada inscr ipción de cualquiera de 
ambas clases. 

El examen que establece el Real 
decreto de '¿& de Julio ú l t imo para el 
ingreso eo Facultad, habrá de efec
tuarse antes de pedir mut r í cn la , y 
se so l ic i ta rá en ia segun-iu quiucena 
del eclual , uuiendo á la ¡ns iancia el 
t i tu lo de Uarhii ler , ó en su defacto, 
jus t i f ic inte de la aprobación, d« í s 
ejercicios del grado y .cer t i f icación 
del acta de nueimiento del aspirante 
l ega l i z id» , ea su caso, á t in de acre
ditar haber cumplido la edad s e ñ i i a -
da para dicho ingreso, ó sea 16 a ñ o s . 

LMS que t fogau estudios aproba
dos eu otra Universidad, lo justifica
rán con cer t i f icación oficial antes de 
solicitar matricula en é s t a . 

Los diiis que se designen para el 
e x á m e n de ingreso se pub i e s r án con 
la debida anticipac ó n . . 

S e r á n nulas,, con pérdida de les 
derechos , pagados, l a s ' matriculas 
que no sé ajusten á las üisposiciones 
vigentes. • ' . 

; . Lo que s é ' - a n u n c i a ' para couuci- -
' miento de los interesadas. 

Oviedo 7 de Agosto de 1900'.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

I t iue ra r ió de cobranza de la cont r i 
bución ter r i tor ia l , uibann, indus-. 
t r iu l y minas, pe r t énec i en t e s al 
tercer trimestrerde. 1(»00¿ .'de- lus .: 

; " Á y ü n t a m i e u t d s 'que i coutiuna-
... ciór, ' se expresan, del partido de' 

Villafrauca del Bieizo. ' •'' ; 
- A y u n t a m i é u t o ! ,do' Cacábalos , los 
dias 20, 21 y;22 de Agosto.; . 

. Idem de Carracedi-lo, "'lOi'Sb'y 21... 
de ü . 

Idem de Camponarayu, 17 y 18 
de id . 

Idem de Cáud iu , ls) y 20 de i d . 
Idem de Valle de Finolledo, 21 y 

22 de i d . 
Idem de Paradasccs, 17 y 18 de id . 
Idem de Perauzancs,17 y 18 de id . 
Idem de Oencia, 24 y 2» de id . 
Villofranea 11 dé Agot to do 19C0. 

— E l Recaudador, Mariano Uarcia. 

Recaudación de contritucimés de las 
Zonis 1 . ' y 2." de Sahagin 

I S Z o n a 

Ayuntamien to de Cea, los dios 2b* 
y 27 de Agosto. 

Idem de Vil lamol , 2 y 3 de Sep
t iembre. 

2 . ' Zona 

Ayuntamien to de SÓbelices del 
Rio, loa dias 16 y 17 de Agosto. 

Idem de Villazanzo, 18, 19 y 20 
de i d . 

Í L ¿ \ \ 



AvuDtami'.'nto de Vii lamart iD de 
¡). S.uchi ' , «1 día h¿'¿ lie Agosto. 

Idem de VilloseláD, M y 24 <io i d . 
Idem de Vil lamizar , b y BdeScp 

t íembre . 
Huetilln 9 de Agosto de 1000.—El 

Becaudailor, Federico Diez. 

Los días 16, 17 y 18 del mes co-
rriento, y hora de las nueve de la 
m a ñ a n a a las ciuco de la taide, t en 
drá lugar la cobranza ''e cou thba-
ciouex del tercer trimestre del s ü o 
corriente en este t é r m i n o municipal . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del p r é s e m e para conocimiento de 
lof con t r ibuyen tüs , i quienes se ad
vierte que de ni) verificar el pago 
durante este mes, st ifrmin los re
cargos de In s t rucc ión . 

Valderrey 10 de Agosto do 1900. 
— E l encargado, Domingo G. Rio. 

Segunda i-ubasta por déb i tos de con
tr ibución terr i tor ial , urbana é in
dustrial de los ejercicios de 1898 á 
97, 97 á í'8 y 98 á 99, á cargo de 
lu Agencia ejecutiva de la 2.* Zo 
na de Valencia de D. Juan. 
Tara hacer efectivas los déb i tos 

de las expresadas con tribucionesque 
tienen en descubierto varios con 
tribuyentcs expresados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lunes19 
de Febrero de 1900, y por no haber 
teiiido efiictd lá"'primera'; auuuciada 
en dicho BOLETÍN de 2ñ de A b r i l de 
dicho a ñ o , se sacan á la referida su
basta las heredades embargadas, de 
lo cual ya tienen conocimieuto. 

Ayunlamientos 

Vülademor de la Vega, e l día 4 de 
Septienribre. 

San M i l l á n d c l o s C a b a l l e r o s , e l dia 
& de í d e m . 

V i l l amaüán , el dia 6 de ídem, de 
diez & once de la m a ñ a n a , en los s i 
tios de costumbre para estos actos. 

Oitemtciones 

En el acto del remate se dará re
lación de los bie: es de cada deudor, 
su cabida y linderos, importo de las 
dos terceras partes de la retasa que 
ha de servir de base para las postu
ras, y una vez presentados los l i c i -
tadon s, és tos bao de consitrnar en 
el acto, en poner de ia Agencia, el 
importe de les recibos, m á s los recar
gos y costas, quedando el sobrante 
en poder de dichos señores hasta el 
acto del otorgamiento de escritura. 
Una vez que los ejecutados no han 
presectado los t i iulos d-) propiedad, 
deducidos los ga s to» de la t i tu lac ión , 
el sobrante, si lo hubiere, lo pasará 
el Agente con los expedientes á la 
Admin i s t rac ión do H cienda. 

Las papeletas de los hacendados 
forasteros que no habiendo hecho 
dichos ejecutados la des ignac ión de 
representantes para que las notif i 
caciones pudieran entenderse direc
tamente, como se hace con los con
tribuyentes vecinos, é s t a s , juntas 
con ios edictos de subasta, se ha
l larán expuestas al públ ico . 

Si la indicada subasta dejara de 
tener efecto por falta .de licitadores, 
desde luego se ad jud ica rán las fin

cas á la Hacienda por los débi tos que 
á cada uno le resulten, previas las 
notificaciones por papalotas dupl i 
cadas á los contribuyentes vecinos 

fiersonalmente, v por lo que hace á 
os hacendados forasteros, se fijarán 

al público por espacio de ocho días 
cou el c a r á c t e r de edicto, en los res-

{lectivos Ayuntamientos, y para que 
os ejecutados no aleguen ignoran 

cia n i puedan oponerse contra el 

Erocedimiento que se les sigue, lo 
ago públ ico por el presente auun 

c ió . 
Vi l l amañán 7 de Agosto de 1900. 

— E l Agente, Pedro Llamas. 

D. Gumersindo Gonz ilez Mar t ínez , 
segundo Teniente de la Zona do 
Reclutamiento de Ovicd", u ú m . 7, 
y Juez i i structor de la causa ins
truida al soldado del Batallón del 
Principado de Asturias José Vega 
Gancedo por falta grave Je pri 
mera dese rc ión . 
Por la presé : , te I b m o , cito y em 

Elazo al soldado José Vega (iancedo, 
ijo de Rafiel y de Uugclia, natural 

do Vi l la f anca del Biorzo, parroquia 
de Santiago, Ayuntamiontode Villa 
franca del Bierzo, concejo de idem, 
provincia de León, de 33 año-i de 
edad, soltero, de ofioio jardinero; y 
cuyas señas personales son: pelo 
c a s t a ñ o , ojos c a s t a ñ o s , cejas al pelo, 
nariz regular, barba poca, boca pe
q u e ñ a , color bueno, estatura l'B'.'O 
metros, para que ?» el t é rmino de 
treinta d ías , contados desde la publi
cac ión de esta requisitoria en la Ox-

a l a de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la pi-ovincia de León, comparezca en 
este Juzgado de ins t rucc ión , sito en 
el cuartel de Santa Clara,de esta ca
pi ta l , en el local que o c ú p a l a Zona 
ile Redntamiento de Oviedo, n ú m e 
ro 7, para responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fij .do 
será declarado rebelde, s igu i éndo le 
el porjuicio que ha j a lugar . 

A la vez. en nombre de S. M. e l 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de polieia jud ic ia l , 
á fio de que por dichas autoridades 
sea (iuesto & mi disposición. 

Dada en Oviedo a 9 de Agosto de 
1900 —Gumersindo Oonznlez. 

Zona de Rtclutamicnlo de Oviedo, n i 
ñero 7 

D. Rafael Llanes Alonso, Capi tán J 
Juez instructor de ia Zona de Re
clutamiento. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

por el delito de primera deserc ión 
cou aruias y municiones al soldado 
del Batallón del Principado de As
turias Mateo Peilitero Ordas, hijo de 
Dionisio y de l'ascnala, natural de 
Fontecha, Ayuntamiento de Valde-
vimtiro, concejo de ídem, de la pro
vincia de León, avecindado eo Fon-
techa, de 30 años de edad, de oficio 
operario, cr.sado do 1,605 metros de 
estatura; siendo sus s e ñ a s pelo ne
gro, cejas idem, op s pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca r egu 
lar, color bueno, producción bue-

cios, por la totalidad'de los aspirantes qoe se presentasen, el 
Tribunal.fi jari i en la.puerta del local donde se celebren una 
lista de los opositores aprobados, que se rán los ú n i c o s aptos 
para tomar porte en él siguiente. • • , ~ 

Él Tí ib ' ina l sólo, ipodrá suspender los ejercicios: por cir- . 
c i i u s t a i i c i a s 'müy atendibles, y en este caso se publ icará en la 
Gacela el acuerdo de la suspens ión , s eña lando el día en que 
hati de continuarse, pero .procurando, á ser: posible, que la 
suspens ión no se verifique hasta que hayan terminado todos 
los opositores el ejercicio comenzado. , 

.Terminados los.tres ejercicios, el Tribunal , teniendo á la . 
vista los expedientes de los opositores, procederá á su clasi
ficación defiri i t iva, y formará una relación de todos los apro-

: 'bados-p»r el o'rdeti de/preferencia ó m a y o r m é r i t o . lumedia-.. 
t a m e n t é el í Presidente del Tribunal e levará al Ministerio la' 
propuesta de loe que ocupen los primeros lugares, en i i ú m e -
To igual al.de las vacantes que en aquel diá existan eu e l 
Cuerpi), á fio de que sean nombrados. Los ind iv iduós q u é . 
ocupen los lugares siguientes hasta el n ú m e r o de quince, se
rán dei-larados tspirautes, y ocuparán las vacantes que en lo 
sucesivo vayan ocurrieiido por el orden de su cal if icación. 

A i t . HO. Los opositores aprobados que obtengan la decla
ración de aspirantes podrán , previa autor ización de la Direc
ción general de lo Contencioso, presta i servicios á las ó rde 
nes de los Abogados del E-itado. en el punto donde tengan su 
residencia, y esta circunstancia les se rv i rá de m é r i t o pára los 
Hdelatitos de su carrera. 

A r t . 67. Cuando los opositores se hallasen en igualdad de 
circunstancias por el resultado de los ejercicios practicados, 
se apreciar 'm como condiciones de preferencia para la ca l i f i 
cac ión las siguientes: 

1.* La de huber ejercido la profesión do Abogado por ma
yor n ú m e r o de años en capital de Audiencia te r r i tor ia l ó en 
capital de provincia. 

¿.* La de haber prestado servicios en cualquiera de los 
ramos de la Adminis t rac ión públ ica , y especialmente en el 
de Hacienda, con buenas notas. 

3.* La de haber d e s e m p e ñ a d o cargo en la carrera j u d i c i a l , 
sin nota desfavorable, circunstancia que deberán acreditar 
con certif icación de los Presidentes o Fiscales de las A u 
diencias. 

A r t . 68. E l Ministro de Hacienda n o m b r a r á por su orden 
ios aspirantes comprendidos en la propuesta ú que se refiere 

A r t . 57. Las c a t e g o r í a s y sueldos de loe Abogados del Es
tado se auomódarán á las reglas generales establecidas ó que 
sé establezcan para les d e m á s funcionarios de las carreras 
civiles del Estado;: con'la sola excepc ión de que las plazas i n 
feriores, ó ' d e - e n t r a d a t end rán cuando menos la c a t e g o r í a y - -
sueldo d é Oficiales de segunda clase. 
: " A r t . 58. El.ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado 
t e n d r á lugar por las plazas de la ú l t i m a ca t ego r í a , y siempre 
previa oposic ión. - r . : . 

Provista q u é sea la ú l t ima vacante en el ú l t imo de los as-
p i r á n t é s aprobados, se conveca rá inmediatamente á oposicm-
n é s para cubrir tantas vacantes cuantas haya al terminar la 
oposición y . q u i n c é plazas m á s de aspirantes, cuyo n ú m e r o 
no podrá ser ompliauo.;• ' 

Con la convocatoria, que hab rá dé hacerse cuando menos 
dos meses antes de verificarse'jos oposiciones, se publu-ará el -
programa y seña la rá el . dia en que: darán principio los ejer
cicios. . " . 

A r t . 59. Los que pretendan tomar parte cu las oposicio
nes deberán acreditar: ... 

1. " . La cualidad de cspbfiolrs mayores de ve in t iún a ñ o s 
de edad. 

2. " LaMe ser Ltcoi fiindos en Derecho c iv i l y Canón ico . 
3. ° Haber observado hue'.a conducta moral. 

Podrán presentar t amb ién los documentos just i f icat ivos 
de mér i tos ó servicios especiales qiie estimen c.unvenientes; 
y eu el caso de haber d e s e m p e ñ a d o con anterioridad desti
nos públ icos, p re sen ta rán cer t i f icación, expedida por sus 
Jefes, del concepto que por su conducta oficial hayan mere-

. cido. . 
Para tomar parto eu las oposiciones es indispensable ade

m á s que hayan constituido eu la Dirección de lo Contencioso 
un depósi to en metá l i co de 40 pesetas. Las tres cuartas par
tes de dichos depós i tos se d is t r ibui rán en concepto de dictas 
entre los individuos que formen el Tribunal de opcsicioues, 
y la cuarta parte restante se des t ina rá á los gastos que a q u é 
llas ocasionen. 

A r t . 60. L» oposición ve r sa rá sobre las materias s iguien
tes: Derecho c i v i l , mercanti l , c a n ó n i c o , pol í t ico , adminis
t r a t ivo , penal, procesal y legis lación especial de Hacienda 
en sus diferentes ramos. La cuarta parte, cuando menos, de 
las preguntas que contenga e l programa, ve r sa rán sobre le
g i s l ac ión especial de Hacienda. 

http://falta
http://de
http://al.de


na, por el presente c i to , llamo y em
plazo A dicho iudividuo para que en 
el t é rmino de treinta diaa, contados 
deede au publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia proviocia de Leño, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuu r t r l de Sauta Clora, cu 
Oviedo, pfcta refponiler á K>s csvgos 
que le r e s u l ' e n . y d e no verificarlo 
será declarado rebelde. 

En nou bre de S. H . el Re ; (que 
Dios guarde), requiero á todas ius 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares, á fia de que por cuantos me
dios es tén é su alcance procedan á 
la busca y captura del referido sol
dado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de la autoridad 
mi l i ta r m á s p r ó x i m a . 

Dado en Oviedo á 7 de Agosto de 
1900.—Rafael Llanes. 

D . Rxfael Llanes Alonso, Capi tán 
Juez iustructor de la Zoca de Re-
c utamiei to. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

por el delito de primera deserción 
con armi-s y njumciones al soldado 
del Batatlóo del Principado de Astu
rias Adriano alvarez Corral, hijo de 
Pedro y de Carmen, natural de San 
R o m á n de Bembibre, c o n c e j o de 
Bembibre, deesa provincia, de 25 
a ñ o s de edad, uficio, jornalero, sol
tero, de 1,705 metros de e s t a t n r » ; 
sefias: pelo e s t a ñ o , ojus garzos, na -
r iz , bo' a y barba regulares, cnlor 
triguefio, frente espaciosa, produc
ción buena. 

Por el presente c i t o , llamo y em

plazo á dicho individuo para que en 
el t é r m i n o de treinta d ías , contados 
desde su publicación en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n . c o m -
parezca en este Juzgado, sito es e l 
cuartel de S ujta Clara, en Oviedo, 
para responder á los cargos que le 
resulten, v de DO v e n f i c u t l o s e r á d e -
ciaradn rebelde. 

En nombre deS. M. el Rey (Q. D. 6 ) , 
requiero i tedas las autui idudes,tan
to civiles cumo militares, á fin de 
por cuantos medios es tén á su a l 
cance procedan á la busca y captu
ra del icferido soldado, y caso de ser 
habido la p ngan á disposición de 
la autoridad mi l i ta r m i s inmediata. 

Dado en Oviedo á 7 de Agosto de 
1800.—Rafael Llanes. 

E l Comisario de (iuerra, Interventor 
de Ius servicios administrat ivo-
militares üe la Corufiu, 
Hace saber: Que el dia 5 de Sep

tiembre próx<mo, a las once de la 
maSana, t e n d í a tugaren la Fac to r í a 
de tub-iaieneias militares de esta 
plana un concurso con objeto de 

Íir. ceder A la compra de los a r t i cu-
us de sumicietro que á continua

ción se expresen. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por es
cr i to , en las que se exp resa rá el do
mici l io de su autor, acompafiiindose 
á las mismas muestras de loa ar t icu-
lon que se ofrezcan í, la venta, á los 
cuales se les fijará su precio coa t o 
do gasto basta los almacenes de la 
citada Fac to r í a . 

La entrega de tos a r t í cu lo s que 

se adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes 
y el resto antes de fit.alizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes q u e d a r á n ob l i 
gados i responder de la clase y can
tidad de aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Adminis t ra
ción mil i tar ; en t eud íéndose que d i 
chos ar t ícu los han de reunir Ius con
diciones que se requieren para el 
suministro, siendo arbitros los fuu-
cionarios administrativos encarga
dos de la ge s t i ón , para admitir los ó 
desecharlos, como ún icos responsa
bles de su calidad, aun cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

N o se admi t i r án proposiciones por 
parte de los ar t ículos que tratan de 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Corufia 10 de Agosto de 1800. 
—Ignacio Moreno. 

Artículos fue deten adquirirte 

Harina de primera clase superior, 
precio por quinta l mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quin ta l mé t r i co . 

Paja tri l lada de t n g o ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

E l Comisario de Guerra. Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con des t inó á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
de primera clase, aBeja, paja corta 
de t r i g o para pienso, añe j a y l impia 

de t ierra y de todo cuerpo ex t raño 
á ella, y lefia, por el preseate se 
convoca ¿ las personas que desen 
interesarse en su venta á un con
curso público que t endrá lugar en 
esta Comisaria de Guerra, sita en la 
calle de D Sancho, n ú m . 7, el día 
IS del p róx imo mes d e S e p ü e n . l i r e , u 
las once de la n afiana, sirviendo ue 
norma el reloj de dicha dependencia 

LMB proponentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los y fijarán el precio de cada quin
tal m é t r i c o , con inclus ión de todo 
gasto h'Sta situarlos en los almace
nes do la Fac tor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu lo s que 
fueren adjudicados eu el plazo y 
forma que designe la Administra
ción m i l i t r r ; e n t e n d i é n d o s e que d i 
chos a r t í cu los han de reunir Us con
diciones de buena calidad que se r é 
quiem en. siendo arbitros los funcio
narios administrativos para admitir
los ó desecharlos, s e g ú n proceda. 

E l pago rte los a r t ícu los adquiridos 
se h a r á por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrega de aqué 
llos, y siempre que cuente con exis
tencias al efecto la Caja de la Facto
ría. No se t o m a r á n en consideración 
por la Junta la ofertas que no acep
ten todas las condiciones que r i 
gen para los concursos. 

Falencia 11 de Agosto de 1900 
Juan Alonso F e r n á n d e z . 

LEÓN: 1900 

ftnp. de la Diputación pronnoiat 

A r t . 6 1 . Los ejercicios de oposicióu s e r án t res , y cocsis- ' 
tiráñ: el primero, en contestar, durante un plazo'que no ex
cederá de una hora, diez preguntas, sacadas á l a ' sné r t e , sobre ; 
las materias expresadas en el ar t iculo anterior; el segundo, 

1 en practicar una l iquidación por el impuesto dé d e i v c h ó s : 
reales, r tzonando' sus funde mentes, y en dar 'd ic tamen en 
un expediente gubernativo sobre alguna de las materias en . 
que es necesaria: la audiencia de la Dirección" general de lo 
Contencioso, s e g ú n el act. 3.* del Real decreto de 16 de M a r 
zo de 1886; y e l r t é r c e r o / e n ún i i formé oral , "como represen-': 
tante del'.'Estado, relativo á negocies de la jur i sd icc ión ord i 
naria c iv i l ó c r iminu l ó ile lo contencioso administrativa. 

Para la preparac ión de los ejercicios segundo y tercero ee 
concede rá á los.opcsitores un plazo de seis horas, durante el 
que e s t a r á n ' i n c o m u n i c a d e s , y nb 'podrá fácili társeles otros 

:. libros de consultas que los cód igos y toleccioiu* hgUla i iwú. 
Los expedientes, causas ó pleitos sobre que h » ¿ a n d» ver

sar los ejercicios segundo y tercero, se rán numerados y sor
teados á la vista de los opositores. . 

'•Bu el pr iméro y sucesivos i jerc cios, loa opositores actua
rán por el orden de facha de presentac ión de sus respectivas 
solicitudes. El que al ser llamado no se presentara ni jus t i f i 
cara documentalmente la causa legit ima que le impida ha
cerlo, se le t e n d r á por desistido. 

Si llamado por segunda vez, al terminar la lista de los 
opositores en cada ejercicio, no compareciese, sea cual luere 
la causa, se e n t e n d e r á que. Im perdido el derecho á tomar 
parte en los ejercicios, aun cuar/du hubiese actuado en a l 
guno. 

A r t . 62. Los ejercicios prescritos en el a r t í cu lo anterior 
se ce lebrarán en Madrid auto un Tribunal constituido por el 
Director general de lo Contencioso, Presidente; un Magistra
do de la Audiencia terr i tor ia l designado por el Presidente de 
la misma; dos Jefes de Adminis t rac ión del Cuerpo de Aboga
dos del Estado de las dos primeras c a t e g o r í a s , designados por 
el Ministro, y un Catedntico numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, nombrado por su Rector. 
Todos ellos tendrán voz y voto, y uno de los Abogados del 
Estado, el de menor ca t egor ía ó a n t i g ü e d a d , desempeñará 
además las funciones de Secretario del Tribunal. 

Eo ausencia del Director general de lo Contencioso, s e rá 
és te sustituido en las funciones de Presidente del Tribunal 
por el Vocal de mayor categoría que forme parte del mismo. 

••- -"'• ' — 
E l Secretario será sustituido por el otro Abogado del Estado. 

Para actnai el Tr ibunal es indispensable que concurran, 
cuando mecos, tres de los Vocales. . "'. V 

' E l nombramiento de les. individuos' que han de f i rmar 
parte del Tribunol se publ icará en la Gaceta dentro de los 
tres días anteriores al en que han de dar principio los e j e r c í - , 
cicios, designando a l mismo tiempo el local é n que hayan de 
verificarse. 

A r t . 63. E l Tr ibunal , ar,a ve'¿ constituido, aco rda rá las 
reglas para la calificación de los ejercicios de los opositores. 
- Las decisiones da la m a y o r í a del Trionnal cons t i t u i r án 
acuei do, e n t e n d i é n d o s e por moyoria la mitad m á s uno dé 
los concurrentes. En caso dé empate, será decisivo él «oto del 
Presidente. : 

A r t . 84. La Dirección, después de haber examinado los 
documentos presentados por cada uuo de los que pretendan 
tomar parte en las oposiciones, formará y publ icará en la <7a-
cel* una relación de los que por reunir"las condiciones se-
ña lades en el ar t . 58 puedan ser admitidos como opositores. 

Contra la resolución de la Dirección podrán los que ha
yan sido excluidos de la l is ia recurr ir en alzada al Ministe
rio de Hacienda en el t é r m i n o de tres d ías ; pero no se sus
penderán por eso los ejercicios, y serán los reclamantes ad
mitidos á los mismos, á reserva de lo que en definitiva y sin 
ulterior r e c u r o resuelva el Ministro. 

A r t . 65. Loa ejercicios se p r a c t i c a r á n - p o r el orden que 
queda indicado en e l a r t . 6 1 , y n i n g ú n opositor se rá admi t i 
do á practicar el segundo ó tercero, tespectivamente, sin que 
se ha.ya verificado el anterior por todos los declarados aptos 
para el mnmi». 

La calificación de los aspirantes se verif icará inmediata
mente de spués de terminados los ejercicios en cada dia res
pecto á los que hubiesen actuado en el mismo, publ icándose 
& con t inuac ión el resultado en lista que se fijará á la puerta 
del local en que se consti tuya el Tribunal . 

La votación se rá secreta, por medio de papeleta que cada 
uno de los Vocales deposi tará en una caja cerrada. 

Eu dicha papeleta se c o n s i g n a r á el nombre y n ú m e r o del 
opositor y el de puntos que haya merecido. Loa puntos con 
que sea calificado el opositor por cada individuo del Tr ibunal 
no podrán exceder de 50, y si verificado el escrutinio ob tu 
viera monos de 126, no sera aprobado. 

Terminado que sea cada uno de loa doa primero* ejercí-


